


































































 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-00565. 

Demandante: AGRET Carga Nacional y Especial S.A.S. 

Demandado: Óscar Fabián Lara Hernández.  

 

 

En el caso concreto, se observa que el pagaré aportado como base de 

recaudo no reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

En efecto, en lo que atañe a ese título valor, el artículo 711 del Código 

de Comercio señala que “[s]erán aplicables al pagaré en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio”, es así como una de las 

menciones que éste debe contener, es la inserción de “la forma de 

vencimiento”, teniéndose como tal, al tenor del artículo 673 ibídem, una de 

las siguientes: a) a la vista; b) a un día cierto, sea determinado o no; c) con 

vencimientos ciertos y sucesivos; y d) a un día cierto después de la fecha o 

de la vista.  

 

En este contexto, se destaca que la indicación de la fecha de 

vencimiento es un requisito indispensable para determinar la existencia 

cambiaria del título, pues precisa el momento de exigibilidad de la 

obligación. 

 

Así mismo, se concluye que las partes sólo pueden escoger una de las 

formas de vencimiento permitidas por el artículo 673 del Código de 

Comercio, consignando en el documento únicamente la acordada, por lo que 

no es dable no poner ninguna de ellas, como tampoco otra no permitida y, 

mucho menos, entre las autorizadas, varias de ellas, comoquiera que 

además de quebrantar los principios reguladores del derecho cambiario, 

harían ambigua la exigibilidad del título valor. 

  

Descendiendo al asunto bajo estudio, advierte el Juzgado que, en el 

cuerpo del documento aportado como base de la ejecución, no se especificó 

la forma o la fecha de vencimiento de la obligación, señalando 

exclusivamente el 11 de noviembre de 2021 como el día en que se suscribió 

el instrumento, así: 

 



 
 

  De ahí la imposibilidad de establecer la forma de vencimiento del 

instrumento cambiario y si el mismo es exigible.  

 

Y si bien es cierto en el pagaré y carta de instrucciones se mencionó 

que, “La fecha de vencimiento será el día en que se diligencien los espacios 

dejados en blanco en el pagaré”, en ninguna parte del instrumento 

cambiario se especificó cuál fue ese día, que no puede confundirse o 

equipararse al momento en que el deudor firmó el título.  

 

           De acuerdo con lo anterior, se colige que está comprometida la 

claridad y exigibilidad del título, habida cuenta que no existe certeza sobre 

la fecha en que debía cumplirse la obligación.  

 

           De ahí que se torna improcedente librar la orden de pago requerida. 

En consecuencia, el despacho RESUELVE:  

 

 1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por AGRET Carga 

Nacional y Especial S.A.S en contra de Óscar Fabián Lara Hernández.  

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00565 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 70 Hoy  

20 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6cb7f8555ad484d7a1a1e6bff52ea59a649575fc7f043d76c37a5b5e92f80d1e

Documento generado en 18/05/2022 07:10:57 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00571. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Willian Jaimes Gelvez.  

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA. S.A.  contra Willian Jaimes Gelvez, por 

las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré número 8666007: 

 

   1.- $57.646.216,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el extremo 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello 

Otálora, como representante legal del ente demandante. (Arts. 74 y 75 del 

C. G. del P.). 



 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00571 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 70 Hoy  

20 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 18/05/2022 07:10:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00573. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandada: Luz Nydia Jiménez Castillo.  

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA. S.A. contra Luz Nydia Jiménez Castillo, 

por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré número 

7501152: 

 

   1.- $58.162.624,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el extremo 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello 

Otálora, como representante legal del ente demandante. (Arts. 74 y 75 del 

C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00573 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 70 Hoy  

20 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00575 

Acreedor: Banco de Bogotá 

Deudora: Jenifer Vanesa Moyano Triana. 

  

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa IDZ-958  a favor del Banco de Bogotá y en contra 

Jenifer Vanesa Moyano Triana. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, y 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en el  

parqueadero “CIJAD S.A.S, CARRERA 15 No. 17 A 20” de Bogotá1. Esta 

advertencia deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 4 de 

junio de 2020 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Jorge Portillo Fonseca, como 

apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 70 Hoy  
20 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 
1 Lugar enunciado por la parte actora en la solicitud. 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f0edf5ed52b54a722d464a72bc503f30f67c7d359bd9d6574a74ae225ea29ad

Documento generado en 18/05/2022 07:11:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00563. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Hernando Garavito Martínez.  

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA. S.A. contra Hernando Garavito Martínez, 

por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré número 

8540616: 

 

   1.- $50.175.973,00 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el extremo 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello 

Otálora, como representante legal del ente demandante. (Arts. 74 y 75 del 

C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00563 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 69 Hoy  

20 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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